
 

 

 

PROGRAMA: PRESENCIAL 

DIPLOMADO EJECUTIVO EN BLINDAJE FISCAL, LABORAL, 

LEGAL E INTELIGENCIA EMPRESARIAL 

Fiscalización digital, inteligencia artificial, cumplimiento laboral, defensa fiscal  

__________________ y prevención de riesgos empresariales. ___________________ 

Concepto comercial central 

Empresa Blindada 2026 

Una formación ejecutiva para que empresarios, contadores, abogados, fiscalistas, 

responsables de capital humano y consultores aprendan a detectar, documentar, 

corregir y defender los principales riesgos fiscales, laborales, legales, patronales, 

tecnológicos y penales que pueden comprometer la continuidad operativa de una 

empresa. 

OBJETIVO GENERAL 

Dotar a los participantes de herramientas estratégicas, fiscales, jurídicas, laborales, 
tecnológicas y de cumplimiento para anticipar riesgos, fortalecer controles internos, 
construir evidencia documental, prevenir contingencias y diseñar protocolos de defensa 

empresarial frente a un entorno 2026 caracterizado por fiscalización digital, cruces 
automatizados de información, inteligencia artificial, auditorías electrónicas, vigilancia 

laboral, cumplimiento patronal, prevención de lavado de dinero y responsabilidad penal 
empresarial.  

PÚBLICO OBJETIVO 

Empresarios, directores generales, administradores, contadores, fiscalistas, abogados 
corporativos, abogados laborales, abogados fiscalistas, responsables de recursos 

humanos, responsables de nómina, auditores, consultores, despachos contables, 
despachos jurídicos, asesores empresariales y tomadores de decisiones. 

PERFIL DE INGRESO 

Profesionistas o empresarios con participación en decisiones fiscales, legales, laborales, 
contables, administrativas, patrimoniales o de cumplimiento empresarial. No se requiere 

ser especialista en todas las áreas, pero sí tener interés en comprender cómo los riesgos 
fiscales, laborales, legales y tecnológicos impactan directamente en la operación de 

una empresa. 

PERFIL DE EGRESO 

Al finalizar, el participante será capaz de identificar riesgos empresariales relevantes, 

interpretar señales de fiscalización, revisar CFDI y documentación soporte, detectar 
inconsistencias en nómina y seguridad social, evaluar contratos y expedientes 



 

 

 
corporativos, implementar controles preventivos, comprender el uso estratégico de 
inteligencia artificial en cumplimiento y diseñar rutas de defensa ante actos de 

autoridad. 

 

PROMESA CENTRAL DE VALOR 

No basta con cumplir. Hay que poder comprobar, explicar y defender. 

El participante aprenderá a construir una empresa fiscalmente trazable, laboralmente 

ordenada, jurídicamente documentada, tecnológicamente preparada y 
estratégicamente defendible. 

 

INVERSIÓN PREFERENTE POR 41 ANIVERSARIO 

El valor general del diplomado es de: 

$51,920.00 + IVA 

Inversión preferente de lanzamiento 2026: 

$25,999.00 + IVA 

Edición conmemorativa por los 41 años de Peña Palafox Desarrollo Empresarial, S.C. 

Incluye 88 horas de formación ejecutiva, acceso a 11 especialistas nacionales y 

beneficio empresarial para distribuir las horas entre una o varias personas de la misma 

empresa. 

Inicio: 20 de julio | Cupo limitado 

 

DIFERENCIADOR FRENTE A OTROS DIPLOMADOS 

 

Este diplomado no se limita a explicar reformas o disposiciones fiscales. Integra en una 
sola ruta ejecutiva: 

Fiscalización digital, CFDI, materialidad, razón de negocios, inteligencia artificial, 
automatización contable, contratos, beneficiario controlador, nómina, STPS, IMSS, 
INFONAVIT, REPSE, prevención de lavado de dinero, defensa fiscal, fiscalidad 

internacional, ciberseguridad y evidencia electrónica. 

La mayoría de los diplomados abordan temas aislados. Este programa integra una ruta 

ejecutiva de blindaje empresarial. 
Duración total 

88 horas. 

Estructura 

11 módulos de 8 horas cada uno. 



 

 

 
Modalidad: Presencial, con enfoque ejecutivo y práctico. 

 
ESTRUCTURA DEL DIPLOMADO 

 

MÓDULO 1 

 

PANORAMA 2026: FISCALIZACIÓN DIGITAL, RIESGO EMPRESARIAL E INTELIGENCIA DE 

CUMPLIMIENTO 

Ponente: Luis Alberto Sánchez Zaragoza. 

FECHA: 20 De julio 

Objetivo específico 

Comprender el nuevo entorno de fiscalización 2026 y los principales factores de riesgo 
que pueden detonar revisiones, cartas invitación, auditorías, restricciones de sellos 

digitales, créditos fiscales o contingencias empresariales. 
 
 

Temario detallado 

1. Nuevo entorno fiscal y empresarial 2026.  

2. Plan Maestro SAT 2026 y líneas de fiscalización.  

3. CFDI, declaraciones, pagos, bancos, nómina y proveedores como fuentes de 

riesgo.  

4. Factureras, operaciones simuladas y contribuyentes de riesgo.  

5. Indicadores que pueden detonar vigilancia profunda.  

6. Tasa efectiva, pérdidas fiscales, saldos a favor y discrepancias operativas.  

7. Diferencia entre cumplimiento formal y blindaje empresarial real.  

8. Cómo construir una inteligencia de cumplimiento dentro de la empresa.  

9. Diagnóstico inicial de riesgos fiscales, laborales, legales y tecnológicos.  

Duración 

8 horas. 
 
Resultado práctico 

El participante identificará los principales focos rojos de su empresa o despacho frente a 
la fiscalización 2026. 

Herramienta entregable 
Matriz inicial de riesgo empresarial 2026. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
MÓDULO 2 

CFDI, COMPLEMENTOS, CANCELACIONES, MATERIALIDAD Y RAZÓN DE NEGOCIOS 

Ponente: Dr. Carlos Gutierrez Pérez  

Fecha: 29 de julio 

Objetivo específico 

Analizar el CFDI como eje de fiscalización y aprender a construir evidencia documental 
suficiente para acreditar la materialidad, razón de negocios y sustancia económica de 

las operaciones empresariales. 

Temario detallado 

1. CFDI como punto de partida de la fiscalización.  

2. CFDI 4.0: errores críticos y efectos fiscales.  

3. Complemento de pago y conciliación con bancos.  

4. Cancelaciones, sustituciones y trazabilidad.  

5. CFDI de nómina y riesgos cruzados con seguridad social.  

6. Factura válida vs. operación real.  

7. Materialidad: qué exige la autoridad y cómo se documenta.  

8. Razón de negocios y sustancia económica.  

9. Proveedores de riesgo, EFOS, EDOS y listas negras.  

10. Expediente de soporte por tipo de operación.  

11. Deducciones, acreditamiento de IVA y evidencia mínima.  

12. Taller de armado de expediente documental.  

Duración 

8 horas. 

Enfoque comercial 

Este módulo vende mucho porque toca una herida real: muchas empresas creen que 
tener factura es suficiente. No lo es. La factura ayuda, pero la evidencia defiende. 

 
MÓDULO 3 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL, AUTOMATIZACIÓN CONTABLE Y AUDITORÍA FISCAL DIGITAL 

 

Ponente: Luis Flores Vega 

Fecha: 12 de agosto 

Objetivo específico 

Aplicar herramientas tecnológicas, inteligencia artificial y análisis de datos para detectar 

inconsistencias fiscales, contables y documentales antes de que sean observadas por la 
autoridad. 

 



 

 

 
Temario  

1. Inteligencia artificial aplicada al cumplimiento fiscal.  

2. Automatización de conciliaciones fiscales y contables.  

3. CFDI vs. bancos vs. contabilidad vs. declaraciones.  

4. Cruces de IVA, ISR, y pagos provisionales contra CFDI 

5. Identificación de proveedores y operaciones de riesgo.  

6. Uso estratégico de Excel avanzado, Power BI y plataformas de control.  

7. Prompts fiscales para revisión documental y análisis de riesgos.  

8. Riesgos de usar IA sin criterio profesional.  

9. Auditoría fiscal digital preventiva.  

10. Tableros de riesgo fiscal para dirección.  

11. Reportes ejecutivos de cumplimiento.  

12. Taller de construcción de matriz de inconsistencias.  

 

Duración 

8 horas. 

Resultado práctico 

El participante podrá implementar revisiones digitales preventivas para detectar 
inconsistencias antes de que se conviertan en contingencias. 

 
MÓDULO 4 

BLINDAJE FISCAL EN PLATAFORMAS DIGITALES 2026 

 

Ponente: Lic. Miguel Ángel Enríquez Ureña 

Fecha: 26 de agosto 

Objetivo específico 

Proporcionar a contadores, asesores y contribuyentes que operan en plataformas 
digitales las herramientas técnicas y estratégicas necesarias para identificar 

correctamente las retenciones de ISR e IVA, su carácter definitivo o acreditable, sus 
obligaciones fiscales y las estrategias permitidas para evitar diferencias de impuestos y 

contingencias ante el SAT en el ejercicio fiscal 2026. 
 
 

 

Temario  

PANORAMA DE FISCALIZACIÓN EN PLATAFORMAS DIGITALES 

• Crecimiento de la economía digital en México 
• Facultades de fiscalización del SAT 

• Combinación de regímenes fiscales 
• Conceptos básicos 



 

 

 
SERVICIOS DIGITALES Y SUPUESTOS DE CAUSACIÓN 

• Qué se considera servicio digital para efectos fiscales 

• Receptores en territorio nacional 
• Prestación de servicios vs enajenación de bienes 
• Sujetos obligados conforme a la Ley del ISR 

• Casos de incorrecta clasificación 
RETENCIONES DE ISR E IVA EN PLATAFORMAS 

• Base legal de las retenciones 
• Tasas aplicables 
• Base para determinar la retención 

• Momento de la retención 
• Retenedores residentes en México y en el extranjero 

RETENCIÓN DEFINITIVA: APLICACIÓN CORRECTA 

• Opción de considerar la retención como definitiva 
• Requisitos legales 

• Límite de $300,000 pesos anuales 
• Ingresos que se consideran para el límite 

• Consecuencias de rebasarlo 
• Análisis de conveniencia fiscal 

PLATAFORMAS Y REGÍMENES FISCALES 

• Compatibilidad con RESICO 
• Impacto en deducciones 

• Ingresos combinados 
• Caso del Régimen de Incorporación Fiscal 

• Límite de $2,000,000 
• Prohibiciones legales aplicables 

PERSONAS MORALES EN PLATAFORMAS DIGITALES 

• Tratamiento fiscal aplicable 
• Retención de ISR e IVA a personas morales 

• Determinación de pagos provisionales 
• Acumulación de ingresos 
• Impacto contable y fiscal 

OBLIGACIONES FISCALES OPERATIVAS 

• Inscripción y actualización en el RFC 

• Listado de prestadores de servicios digitales 
• Emisión correcta de CFDI 

• Constancias de retención 
• Declaraciones de IVA 
• Entero de retenciones 

 
RETENCIÓN ESPECIAL POR NO PROPORCIONAR RFC 

• Supuestos de aplicación 
• Tasas incrementadas 



 

 

 
• Consecuencias fiscales 
• Regularización del contribuyente 

ERRORES FRECUENTES Y CONTINGENCIAS DETECTADAS 

• CFDI mal emitidos 
• Constancias incorrectas 

• Duplicidad de ingresos 
• Retenciones mal aplicadas 

• Omisiones en declaraciones 
CASOS PRÁCTICOS Y SIMULACIONES REALES 

• Uber / transporte 

• Airbnb / hospedaje 
• Amazon y Mercado Libre / enajenación de bienes 

• Comparativos de carga fiscal 
INCLUYE 

• Material digital descargable 

• Casos prácticos aplicados 
• Grabación del programa (acceso temporal) 

• Constancia digital de participación 
Duración 

8 horas.  

Resultado práctico 

El participante podrá revisar si una operación digital está correctamente facturada, 

conciliada, declarada y documentada. 

 
MÓDULO 5 

GOBIERNO CORPORATIVO FISCAL, BENEFICIARIO CONTROLADOR, PARTES 

RELACIONADAS Y DOCUMENTACIÓN DEFENDIBLE ANTE LA AUTORIDAD 

 

Ponente: Dr. Rodolfo Servín Gómez 

Fecha: 9 de septiembre 

Objetivo específico 

Fortalecer la capacidad de las empresas para estructurar, documentar y defender sus 
decisiones corporativas con enfoque fiscal, mediante la correcta integración del 

expediente de beneficiario controlador, la identificación de riesgos en partes 
relacionadas, operaciones societarias y esquemas reportables, así como la 

implementación de un gobierno corporativo fiscal que permita acreditar materialidad, 
razón de negocios, trazabilidad y cumplimiento ante la autoridad. 

 

 



 

 

 
Temario  

1. Gobierno corporativo fiscal como mecanismo de prevención. 

2. Beneficiario controlador: integración y conservación del expediente. 

3. Partes relacionadas y operaciones intercompañía. 

4. Dividendos, aumentos, disminuciones de capital y efectos fiscales. 

5. Transmisión de acciones y riesgos fiscales. 

6. Esquemas reportables vinculados a estructuras corporativas. 

7. Materialidad y razón de negocios en decisiones societarias. 

8. Expediente corporativo fiscal defendible. 

9. Riesgos por documentación incompleta o simulada. 

10. Taller de revisión preventiva. 

Duración 

8 horas. 

Resultado práctico 

El participante aprenderá a convertir la documentación corporativa de la empresa en 

evidencia útil de cumplimiento, trazabilidad y defensa fiscal. 

 
MÓDULO 6 

NÓMINA FISCALIZADA, CFDI DE NÓMINA, PTU Y RIESGOS FISCALES LABORALES 

 

Ponente: Francisco Brito Márquez 

Fecha: 23 de septiembre 

Objetivo específico 

Detectar inconsistencias fiscales y laborales en nómina, CFDI, PTU, bonos, 

compensaciones, viáticos y declaraciones, a fin de prevenir contingencias ante SAT, 
IMSS, INFONAVIT y autoridades laborales. 

Temario detallado 

1. CFDI de nómina como fuente de fiscalización.  

2. Conciliación entre nómina, contabilidad, CFDI y declaraciones.  

3. PTU: cálculo, documentación y riesgos.  

4. Bonos, comisiones, compensaciones y gratificaciones.  

5. Viáticos, previsión social y prestaciones.  

6. Diferencias entre salario laboral, fiscal y base de cotización.  

7. Riesgos por conceptos duplicados o simulados.  

8. Pagos fuera de nómina.  

9. Asimilados, honorarios y subordinación encubierta.  

10. Timbrado correcto y errores recurrentes.  

11. Efectos fiscales de una nómina mal estructurada.  



 

 

 
12. Taller de revisión de CFDI de nómina.  

Duración 

8 horas. 

Resultado práctico 

El participante podrá revisar su nómina con enfoque fiscal y detectar errores que pueden 
generar créditos, multas o litigios. 

 

 
MÓDULO 7 

REFORMA LABORAL, NOM, INSPECCIONES STPS Y GESTIÓN ESTRATÉGICA DE CAPITAL 

HUMANO 

 

Ponente: Agustin Monroy Acosta 

Fecha 7 de octubre 

Objetivo específico 

Prevenir riesgos laborales mediante la correcta gestión de contratos, expedientes, 
condiciones de trabajo, NOM aplicables, inspecciones, clima organizacional, relaciones 

colectivas y toma de decisiones de capital humano. 

Temario detallado 

1. Riesgos laborales relevantes para empresas en 2026.  

2. Contratos individuales de trabajo.  

3. Expediente laboral defendible.  

4. Condiciones generales de trabajo.  

5. Inspecciones de la STPS: preparación y atención.  

6. NOM aplicables al centro de trabajo.  

7. Teletrabajo, jornada, control de asistencia y desconexión digital.  

8. Riesgos psicosociales y clima organizacional.  

9. Sindicatos, contratos colectivos y relaciones laborales.  

10. Terminaciones laborales y prevención de demandas.  

11. Capital humano como área de riesgo y no solo de administración.  

12. Taller de diagnóstico laboral preventivo.  

Duración 

8 horas. 

Resultado práctico 

El participante podrá implementar controles laborales preventivos y detectar riesgos 
antes de que escalen a inspección o demanda. 

 



 

 

 
 

 

 
MÓDULO 8 

IMSS, INFONAVIT, REPSE Y BLINDAJE PATRONAL 

 

Ponente: Gerardo Martinez Chavez 

Fecha: 21 de octubre 

Objetivo específico; Fortalecer el cumplimiento patronal ante IMSS, INFONAVIT y REPSE 

mediante la correcta integración salarial, conciliación documental, atención de 
requerimientos y prevención de riesgos por subcontratación, omisiones o simulación. 

Temario detallado 

1. Facultades de fiscalización del IMSS e INFONAVIT.  

2. Buzón IMSS y comunicaciones electrónicas.  

3. Opinión de cumplimiento y riesgos patronales.  

4. Salario base de cotización.  

5. Integración de variables, bonos, vales, viáticos y prestaciones.  

6. SUA, IDSE, SIPARE y conciliación con nómina.  

7. INFONAVIT: aportaciones, amortizaciones y aclaraciones.  

8. REPSE y servicios especializados.  

9. Subcontratación prohibida vs. servicios especializados permitidos.  

10. Responsabilidad solidaria.  

11. Auditorías patronales, cartas invitación y correcciones.  

12. Taller de conciliación patronal.  

 

Duración 

8 horas. 

Resultado práctico 

El participante podrá detectar inconsistencias entre nómina, CFDI, SUA, IDSE, IMSS, 

INFONAVIT y contratos de servicios especializados. 

Herramienta entregable 

Matriz de cumplimiento patronal IMSS-INFONAVIT-REPSE. 

 
MÓDULO 9 



 

 

 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO, Y RESPONSABILIDAD PENAL EMPRESARIAL 

 

Ponente: Fernando Rafael Ramos Gallardo 

Fecha: octubre 28 

Objetivo específico 

Identificar obligaciones, riesgos, controles y responsabilidades en materia de prevención 

de lavado de dinero y delitos relacionados. 

Temario detallado 

1.⁠ ⁠Prevención de lavado de dinero en empresas.  

2.⁠ ⁠Actividades vulnerables.  

3.⁠ ⁠Umbrales, avisos y obligaciones.  

4.⁠ ⁠Identificación del cliente y expediente documental.  

5.⁠ ⁠Señales de alerta.  

6.⁠ ⁠Operaciones inusuales y riesgosas.  

7.⁠ ⁠Manual de cumplimiento y controles internos.  

8.⁠ ⁠Responsabilidad de administradores, contadores, abogados y representantes 

legales.  

9.⁠ ⁠Taller de matriz de señales de alerta.  

 

Duración 

8 horas. 

Resultado práctico 

El participante podrá identificar señales de alerta y diseñar controles mínimos para 

reducir riesgos de los delitos de lavado de dinero

 
MÓDULO 10 

RIESGO FISCAL PENAL Y, COMPLIANCE 

 

Ponente:  Dr. Victor Gumaro Correa 

Fecha noviembre 11 

Objetivo específico 

Diseñar estrategias de defensa preventiva y reactiva frente a cartas invitación, vigilancia 
profunda, revisiones electrónicas, auditorías, créditos fiscales, restricción de sellos 
digitales, inmovilización de cuentas y procedimientos vinculados a operaciones 

simuladas. 

Temario  



 

 

 
1. Defensa fiscal preventiva vs. defensa reactiva.  

2. Cartas invitación: cuándo contestar, cómo contestar y qué evitar.  

3. Vigilancia profunda y aclaraciones.  

4. Revisiones electrónicas.  

5. Requerimientos de información.  

6. Visitas domiciliarias y revisiones de gabinete.  

7. Restricción y cancelación de sellos digitales.  

8. Inmovilización de cuentas.  

9. Determinación de créditos fiscales.  

10. Recurso de revocación.  

11. Juicio contencioso administrativo.  

12. Amparo fiscal.  

13. Auditoría forense fiscal.  

14. Evidencia con valor jurídico.  

15. Taller de protocolo de defensa.  

 

Duración: 

8 horas.  

Resultado práctico: 

El participante sabrá cómo actuar frente a actos de autoridad y cómo evitar errores que 
debiliten la defensa de la empresa. 

Herramienta entregable 

Protocolo de actuación ante actos de autoridad fiscal. 

 
MÓDULO 11 

EVIDENCIA DIGITAL, MATERIALIDAD Y DEFENSA DOCUMENTAL FISCAL 

 

Cómo integrar, conservar y defender documentación electrónica con valor fiscal, 

jurídico y probatorio ante auditorías, revisiones y actos de autoridad. 

Ponente: Dr. Gerardo Chacon Vargas 

Fecha: 25 de noviembre 

Temario  

1. La evidencia digital como elemento clave del blindaje fiscal empresarial.  

2. CFDI, contratos, correos, expedientes y registros electrónicos como soporte de 

operaciones.  

3. Materialidad y razón de negocios: cómo documentarlas en formato físico y digital.  

4. Integración del expediente digital fiscal por operación relevante.  



 

 

 
5. Evidencia electrónica para deducciones, acreditamiento de IVA y defensa fiscal.  

6. Riesgos por falta de trazabilidad documental.  

7. Conservación, orden y control de documentos digitales.  

8. Correos electrónicos, WhatsApp, Drive, nubes y sistemas contables como medios 

de soporte.  

9. Documentación mínima para operaciones con proveedores, clientes, socios y 

partes relacionadas.  

10. Errores que debilitan la defensa documental ante la autoridad.  

11. Protocolo básico de resguardo de evidencia digital.  

12. Taller práctico: armado de expediente digital defendible.  

Duración: 

8 horas.  

Resultado práctico 

El participante será capaz de transformar el conocimiento técnico del módulo en una 
herramienta de diagnóstico y prevención empresarial, identificando focos de riesgo, 

documentación faltante, controles débiles y acciones concretas para blindar la 
operación de la empresa. 

 

BENEFICIOS EXCLUSIVOS DEL DIPLOMADO 

Este no es un diplomado fiscal más. Es una formación ejecutiva diseñada para 

empresarios, directivos, contadores, abogados, fiscalistas, responsables de capital 

humano, nómina, administración, cumplimiento y consultores que necesitan prevenir 
riesgos, documentar operaciones y defender estratégicamente a la empresa frente al 
entorno fiscal, laboral, legal, patronal, tecnológico y penal del ejercicio 2026. 

Al inscribirte, accederás a una experiencia de formación especializada con enfoque 
práctico, estratégico y aplicable. 

¿Qué hace diferente a este diplomado? 

• Blindaje fiscal, legal, laboral y empresarial real. 

Aprendizaje enfocado en riesgos actuales, no en teoría genérica. 
 

• Casos reales y aplicación práctica. 

Estrategias, criterios y herramientas para prevenir, documentar y defender. 
 



 

 

 
• Acceso a 11 especialistas nacionales. 

Ponentes con experiencia real en fiscalización, defensa, cumplimiento, seguridad social, 
capital humano, prevención de lavado de dinero, inteligencia empresarial y estrategia 

jurídica. 
 

• Actualización 2026 en lenguaje claro y ejecutivo. 

Contenido técnico explicado con claridad, enfoque práctico y orientación a la toma 

de decisiones. 
 

• 88 horas de formación especializada. 

Un programa integral para fortalecer la visión fiscal, jurídica, laboral, tecnológica, 
patronal y preventiva de la empresa. 
 

Edición conmemorativa por los 41 años de Peña Palafox Desarrollo Empresarial, S.C. 

Una oportunidad especial para capacitarse con una de las propuestas más completas 

y estratégicas del mercado.  

Garantía total o devolución de su inversión. 

Porque confiamos en el valor, profundidad y utilidad práctica de este diplomado. 

 

BENEFICIO EMPRESARIAL ADICIONAL 

Las 88 horas del diplomado podrán ser aprovechadas por una o varias personas de la 

misma empresa, distribuyéndose entre los módulos de su interés hasta agotar el total de 

horas contratadas. 

Esto permite capacitar estratégicamente a distintas áreas de la organización: 

Dirección · Contabilidad · Fiscal · Jurídico · Recursos Humanos · Nómina · Administración 

· Cumplimiento 

Este beneficio convierte al diplomado en una inversión corporativa flexible, permitiendo 

que cada área reciba formación especializada conforme a sus responsabilidades, 
funciones y riesgos. 

 

BENEFICIOS GENERALES DEL DIPLOMADO 

Al finalizar el diplomado, el participante contará con herramientas para: 



 

 

 
• Detectar riesgos fiscales antes de que escalen. 
• Revisar operaciones con enfoque de materialidad, razón de negocios y sustancia 

económica. 
• Entender cómo se fiscaliza digitalmente a una empresa. 
• Implementar controles internos de cumplimiento. 

• Usar tecnología e inteligencia artificial con criterio profesional. 
• Fortalecer expedientes fiscales, laborales, corporativos y patronales. 

• Prevenir contingencias ante SAT, IMSS, INFONAVIT, STPS y UIF. 
• Diseñar respuestas estratégicas ante actos de autoridad. 

• Convertir el cumplimiento en una ventaja operativa y defensiva. 

 

BENEFICIOS POR PERFIL PROFESIONAL 

Beneficios para empresarios 

El empresario aprenderá a identificar dónde está vulnerable su negocio, qué debe exigir 

a su contador, qué debe revisar con su abogado y qué decisiones pueden comprometer 
su patrimonio, operación o reputación. 

Beneficios para contadores 

El contador podrá pasar de la simple presentación de declaraciones a una función de 
consultoría preventiva, revisión de riesgos, conciliación digital, documentación soporte 

y blindaje fiscal.  

Beneficios para abogados 

El abogado podrá conectar contratos, actas, expedientes, pruebas, defensa fiscal, 

compliance y responsabilidad penal empresarial con una visión más integral, estratégica 
y vendible. 

Beneficios para responsables de capital humano 

El área de capital humano entenderá que nómina, contratos, expedientes, prestaciones, 
PTU, clima laboral, NOM e inspecciones no son trámites aislados, sino puntos críticos de 

riesgo empresarial. 

Beneficios para despachos y consultores 



 

 

 
Los despachos podrán desarrollar nuevos servicios de alto valor: diagnóstico fiscal, 
auditoría preventiva, matriz de riesgos, revisión de materialidad, blindaje de nómina, 

compliance, defensa documental y consultoría tecnológica. 

 

INVERSIÓN, TÉRMINOS Y CONDICIONES 

En el marco de los 41 años de Peña Palafox Desarrollo Empresarial, S.C., celebramos 

nuestra trayectoria con una oportunidad especial para empresarios, directivos, 
contadores, abogados, fiscalistas, responsables de capital humano y tomadores de 
decisiones. 

DIPLOMADO EJECUTIVO EN BLINDAJE FISCAL, LABORAL, LEGAL E INTELIGENCIA 

EMPRESARIAL 

88 horas de formación ejecutiva con 11 especialistas nacionales, orientadas a prevenir 

riesgos, fortalecer controles, documentar operaciones y construir una defensa 
empresarial sólida.

 

INVERSIÓN 

Inversión general: 

$51,920.00 + Impuesto al Valor Agregado 

Inversión preferente de lanzamiento 2026: 

$25,999.00 + IVA 

Edición conmemorativa por los 41 años de Peña Palafox Desarrollo Empresarial, S.C. 

Costo por módulo suelto: 

$590.00 + Impuesto al Valor Agregado por hora 

La inversión preferente será válida únicamente con pago anticipado realizado al menos 

8 días hábiles antes del inicio del diplomado. 

INICIA EL 20 DE JULIO | CUPO LIMITADO 

 



 

 

 

GARANTÍA 

100 POR CIENTO GARANTIZADO O LE DEVOLVEMOS SU INVERSIÓN. 

Esta garantía refleja la confianza de Peña Palafox Desarrollo Empresarial, en la calidad, 

profundidad y utilidad práctica del diplomado. 

No es solo una promoción. Es un compromiso con quienes apuestan por prepararse con 
visión, estrategia y responsabilidad empresarial. 

Aplican términos y condiciones de la garantía, los cuales serán informados al momento 

de la inscripción. 

 

PROPUESTA DE VALOR FINAL 

En 2026, las empresas no serán vulnerables únicamente por falta de facturas, sino por 

falta de evidencia, trazabilidad, controles internos y estrategia de defensa. 

El cumplimiento empresarial ya no se limita a declarar impuestos. La autoridad cruza 
información, analiza CFDI, revisa depósitos, contrasta nómina, observa proveedores, 
verifica contratos, fiscaliza plataformas digitales y exige evidencia real. 

Este diplomado prepara a empresarios y profesionistas para anticiparse a ese entorno, 
detectar riesgos antes que la autoridad, documentar operaciones con sustancia y 

construir una defensa empresarial sólida. 

No basta con cumplir. Hay que poder comprobar, explicar y defender. 

 

CIERRE COMERCIAL 

DIPLOMADO EJECUTIVO EN BLINDAJE FISCAL, LABORAL, LEGAL E INTELIGENCIA 

EMPRESARIAL 

Un programa premium diseñado para empresarios, contadores, abogados, fiscalistas, 

responsables de capital humano y consultores que buscan anticiparse a los riesgos 
fiscales, laborales, legales, patronales, tecnológicos y penales del ejercicio 2026.  



 

 

 
Aprende a detectar inconsistencias, documentar operaciones, fortalecer controles 
internos, utilizar inteligencia artificial con enfoque profesional y diseñar estrategias de 

defensa ante SAT, IMSS, INFONAVIT, STPS y UIF. 

BLINDAR HOY SIEMPRE SERÁ MÁS INTELIGENTE QUE DEFENDER TARDE. 

Inscripciones abiertas. 

Cupo limitado. 
Solicita informes y reserva tu lugar.  

 

EXPOSITORES: 

DR. CARLOS GUTIERREZ PEREZ 

• Licenciado en contaduría por la UNAM. 

• Contador público Certificado por el IMCP 

• Auditor registrado ante la AGAFF, IMSS e INFONAVIT 

• Maestría en Derecho por el EPED 

• Maestría en Derecho fiscal por la Facultad libre derecho 

• Doctor Honoris causa por la Escuela libre de derecho tributario. 

• Socio de auditoría e impuestos del Despacho GEC, S.C. 

• Ponente a nivel nacional en temas contables, fiscales y de defensa fiscal. 

Considerado por la revista Defensa Fiscal como uno de los fiscalistas más importantes de 

México en los años 2021, 2022, 2023 y 2024. 

 

DR. RODOLFO SERVÍN GÓMEZ  

Doctor en Ciencias de lo Fiscal con mención honorífica por el Instituto de Especialización 

para Ejecutivos; Licenciado en Contaduría Pública y Maestro en Impuestos por la 

Universidad de Guadalajara. Es Contador Público certificado de manera general y por 

disciplina fiscal por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Además, es Licenciado 

en Derecho y abogado certificado por la Asociación Nacional de Abogados de 

Empresa. 

Es socio de servicios legales y fiscales en Shutz Consultores y Cía., S.C. Fue presidente del 

Consejo Directivo del Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara, Jalisco, A.C., así 

como presidente de diversas comisiones fiscales y de fiscalidad internacional. También 



 

 

 
presidió el Comité de Derecho Tributario de la Asociación Nacional de Abogados de 

Empresa. 

Ha sido catedrático en programas de doctorado, maestría y especialidad en materia 

fiscal y tributaria en instituciones como la Universidad de Guadalajara, el Instituto de 

Especialización para Ejecutivos, el Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara y el 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. 

Es expositor en foros nacionales e internacionales y autor de diversos artículos 

especializados en materia fiscal y tributaria. 

 

MTRO. LUIS ALBERTO SANCHEZ ZARAGOZA. 

Experiencia Laboral 

Contador Público Independiente 

Abogado Fiscalista 

Desarrollo De Estrategias Fiscales 

Docente en Maestrias de Impuestos, Derecho fiscal, gestión de negocios y finanzas en el 
instituto de especialización para ejecutivos 

Maestria en Impuestos en la Universidad de Colima. 

Diplomados en materia fiscal en el iteso y en el tecnológico de monterrey campus 
guadalajara. 

Administrador Desconcentrado De Auditoría Fiscal De Sonora “2” SAT 

Logros Obtenidos en la administración desconcentrada de auditoría fiscal de sonora “2” 

• 2016 Primer lugar per cápita de recaudación a nivel nacional en el programa 

operativo anual. (POA) 

• 2017 Quinto lugar de recaudación per cápita a nivel nacional en el programa 

operativo anual. 

 

Instituto Técnico para el desarrollo de las Haciendas Públicas 

• Consultor de Entidades Federativas en materia de Colaboración Administrativa 

• Director Jurídico. 

Tesorería General del Estado de Jalisco. - Gobierno Estatal. 

• Subjefe Administrativo de Recaudación. 

• Subjefe Técnico de Recaudación. 

Principal logro 



 

 

 
• Primer lugar de la recaudación participable para el Estado de Jalisco, a través de 

la redistribución de impuestos asignables a nivel nacional y del fortalecimiento de 

la cobranza coactiva. 

 

 
 

L.C. Y E.F. FRANCISCO BRITO MÁRQUEZ. 
Licenciado en Contaduría la Universidad Nacional Autónoma de México, con posgrado 

de Especialista Fiscal por la misma institución. 

Diplomado en impuestos por División de Educación continua de la UNAM. Asesor de 

personas  

físicas en la UNAM. 

Más de 15 años de experiencia en empresas como Mannesmann Rexroth, 
Autotransportes México Texcoco, perfumes Christian Dior de México, Grupo Plan y 
actualmente se desempeña como coordinador del área de 

consultoría de IDC de Grupo Editorial Expansión y coordinador del área de contabilidad 
fiscal de la misma revista. 

Articulista en la revista de IDC y en la página de internet de IDCONLINE. Expositor en 
diversos estados de la república durante más de 15 años.  

Instructor del diplomado de contribuciones fiscales en Guadalajara Jalisco, del 

diplomado de Recursos Humanos. 

Participantes en foros como el consejero fiscal, Semana de actualización fiscal, mi 

pymes. 

Coautor en la edición del libro “Todo Outsourcing” de la editorial Walter Kluver. 

 

 

DR. GERARDO CHACON VARGAS 

Contador Público, egresado de la Universidad del Valle de Atemajac.  

Maestría en Impuestos, egresado del Instituto de Especialización para Ejecutivos, S.C. 

Licenciado en Derecho, egresado de la Universidad de Guadalajara. 

Doctorado  en Ciencias de lo Fiscal egresado del Instituto de Especialización de 
Ejecutivos, S.C. 

Ex catedrático  de la Universidad del Valle de Atemajac y de la Universidad Guadalajara 

Lamar 

Maestro y Expositor en temas fiscales y financieros en diferentes institutos de educación 

superior, tales como el Instituto de Especialización para Ejecutivos, S.C., como en 
Capacitación Integral Empresarial, S.C.,  en Tegra Capacitación Y CapFiscal México. 



 

 

 
Socio Director del despacho de contadores públicos y abogados TDI CHACON Y CIA., 
S.C. 

 

 

LIC. MONROY ACOSTA, AGUSTÍN 

Estudios: Licenciado en Administración de Empresas. Diplomado en Administración de 
Sueldos y Salarios en Coparmex. Diplomado en Administración Rentable del 

Conocimiento en Arioac. Diplomado en Dirección Estratégica Comercial por el Iteso. 

Ha Sido Miembro: Del Comité de Capital Humano en American Chamber. Del Comité 

de Logística del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

Se Ha Desempeñado Como: Gerente de Desarrollo de Negocios en Wall & Facade 
Technologies. Gerente de Administración de Ventas en Interlub Group. 

Actualmente es: Consultor de Diversos Grupos Empresariales a Nivel Nacional. Expositor 

Facilitador de Temas de Post Grado en el ICEI Capacitación. Profesor de Maestría. 

Conferencista en Congresos de Capital Humano, Administración y Capacitación. Autor 

Del Libro: “Reflexiones y Anécdotas para Directivos”. Desde 1990 Socio Director de 

Monroy Asesores, S.C. 

 

MTRO. GERARDO ERNESTO MARTÍNEZ CHÁVEZ. 

o Licenciado En Contaduría Publica Por La Universidad De 

o Guadalajara.  

o Licenciado En Derecho, Centro Universitario De 

o Occidente.   

o Maestria En Derecho Fiscal Por La Universidad Autónoma 

o De Guadalajara   

o Maestria En Seguridad Social, Universidad Utegra.  

o Actualmente, Cursando El Programa D1 En El Ipade. 

o Diplomado En Pensiones, Unam – Centro Interamericano De  

o Estudios De Seguridad Social (Ciess). 

o Director De Ciss Consultoria Integral, S.C. 

o Cargos Desempeñados  

o Presidente De La Academia Mexicana De Derecho De La 



 

 

 
o Seguridad Social, Colegio De Jalisco, A.C. 

o Ex Miembro Representante De La Region Centro Occidente De La Comision 

Representativa Ante Organismos De Seguridad Social (Cross), Del Instituto 

Mexicano De Contadores Publicos. 

o Ex Presidente De La Comision De Seguridad Social E Impuestos Estatales Del 

Colegio De Contadores Publicos De Guadalajara, Jalisco. 

o Ex Consejero Suplente Del Consejo Consultivo Delegacional Del Imss En Jalisco;  

Representante Camara Nacional De Comercio. 

o Ex Miembro Titular De La Junta De Gobierno Ante El “Hospital De Especialidades 

Del Centro Medico Nacional De Occidente, Representante Camara Nacional De 

Comercio.  

o Academico De Número De La Asociacion Iberoamericana De Juristas Del 

Derecho Del Trabajo Y La Seguridad Social. 

o Academico De Número De La Academia Mexicana De Derecho Del Trabajo Y De 

La Previsión Social 

Experiencia Laboral Al Servicio Del Instituto Mexicano Del Seguro Social Ingresé Al Instituto 

Mexicano De Seguro Social En El Año De 1981, Habiendo Ocupado Diversos Cargos En 

Esa Institucion: Unidad De Medicina Familiar Como Auxiliar De Servicios Administrativos, 

En La Jefatura De Medicina Del Trabajo Delegacional Como Auxiliar Universal De 

Oficinas; En La  

Subdelegacion Juarez Como Coordinador Del Departamento De Tesorería; En La 

Subdelegacion Hidalgo Como Coordinador Y Jefe De Ejecutores, Así Como Auditor En El  

Departamento De Auditoria A Patrones. Concluí Mi Relacion Laboral Con Esta Institución 

El 15 De Enero De 2002. 

Investigaciones 

Compilador De Las Obras “Breviario Profesional De 

Seguridad Social” Y “Breviario Laboral” Ediciones 2004 Y 

2005 De Editorial Tegra.  

Compilador Del Breviario De Seguridad Social Y Laboral 

Edicion 2006 De Editorial Tegra.  

Compilador Del Breviario Profesional De Seguridad  

Social; Breviario Laboral Y Constitucion Politica De Los  

Estados Unidos Mexicanos Edicion 2007 De Editorial Tegra.  

Compilador Del Breviario Profesional Seguridad Social  



 

 

 

 

 

 

2008 Y Breviario Laboral 2008 De Editorial Tegra. 

Articulista En La Revista Fiscal Benefis De Publicacion 

Regional, Participando Con Temas Relativos A La 

Seguridad Social.  

Articulista En La Revista Puntos Finos, De Circulacion  

Nacional, Participando Con Temas Relativos A La 

Seguridad Social.  

Actividades Academicas Y Docentes Realizadas:  

Capacitador Del Sector  Patronal Y Del Personal Del Imss 

Expositor De Diversos Diplomados En Los Colegios De Contadores Publicos En Los Estados 
De Jalisco, Guanajuato,  San Luis Potosi, Colima, Nayarit, Can Cun, Los Cabos, La Paz, 

Michoacan.  

Profesor Del “Diplomado En Derecho De La Seguridad Social”, De La Universidad De 

Guadalajara. 

Profesor De La Disciplina “Derecho De La Seguridad Social”, En La Facultad De 

Contaduría, En La Universidad Autonoma De Guadalajara. 

Profesor En La Maestria En Auditoria De La Universidad De Guadalajara. 

Especialista En Planeacion De Empresas Constructoras, Para Los Efectos Fiscales Y De 

Seguridad Social.  

Capacitador Con Registro Para La Imparticion De Cursos Otorgado Por La Secretaria Del 

Trabajo Y Previsión Social. 

Autorizacion De Autoridades Para Emitir Opinion En Cuanto Al Cumplimiento De 
Obligaciones 

Registro Para Dictaminar Imss 5318 -14 – 00 

Registro Para Dictaminar Infonavit 2320  
 

 
 

MTRO. FERNANDO RAFAEL RAMOS GALLARDO. 
Abogado Y Especialista En Prevención De Lavado De Dinero Certificado Por La Comisión 

Nacional Bancaria Y De Valores y Maestro En Impuestos. 

Licenciado en Derecho con maestría en Impuestos por el Instituto de Especialización 

para Ejecutivos y que además cuenta con los siguientes estudios especializados: 

• Curso para Formación de secretarios del Poder Judicial de la Federación.  



 

 

 

 

 

 

• Certificado en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 

terrorismo por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Está asociado a la firma Gallardo Flores y Asociados S.C. los cuales están especializados 

en la materia corporativa, mercantil, civil y fiscal-legal; estando encargado en el área 

de litigios. Esta firma cuenta con más de quince años de experiencia profesional y en 

ella se atienden clientes del ramo industrial, del transporte de personal, del sector 

Hospitalario, de la Construcción, entre otros.  

Es docente en el Instituto para Ejecutivos donde imparte materias a nivel licenciatura, 

diplomado y en la maestría de derecho fiscal.  

Ha escritos artículos para diversas revistas especializados, como son Defensa Fiscal, 

Estrategia Aduanera, y actualmente es columnista en la revista consejero Empresarial. 

 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL ENRÍQUEZ UREÑA. 

Profesión: Licenciado en Contaduría Pública Egresado de la Universidad de 

Guadalajara.  

Ex funcionario y Expositor del Servicio de Administración Tributaria en la Administración 

de Servicios al Contribuyente de Guadalajara. 

Actualmente es Socio del Despacho Consultores Fiscales y Contables ADLER SC, 

Instructor en diferentes foros a Nivel Nacional, tales como Colegios de contadores, 

Institutos de Capacitación, Universidades Públicas y Privadas. 

Experiencia Laboral: 

1. Ex funcionario y Expositor del Servicio de Administración Tributaria en la 
Administración de Servicios al Contribuyente de Guadalajara del año 2006 al año 
2012.  

Bajo el puesto de Asesor Fiscal, realizando diferentes funciones, entre ellas: 

• Presentación de declaraciones 

• Atención de requerimientos y trámites de devoluciones y compensaciones 

• Orientación de trámites de donatarias autorizadas  

• Orientación en trámites de Liquidación de sociedades 

2. Actualmente es Socio del Despacho Servicios Contables SC 

En donde realiza las siguientes actividades: 

• Impartición de cursos a nivel nacional 



 

 

 

 

 

 

• Servicios de Asesoría en el cumplimiento de obligaciones fiscales 

• Revisión de balanzas para el envío de contabilidad electrónica 

• Asesoría en materia de comprobantes fiscales. 

• Trámites devoluciones y compensaciones 

• Trámites de Liquidación de sociedades 

• Trámites de Donatarias autorizadas. 

• Trámite de disminución de pagos provisionales 

 

Instructor en diferentes foros a Nivel Nacional, tales como: 

• Colegios del Instituto Mexicano de contadores Públicos 

• Colegios de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 

Públicos  

• Institutos de Capacitación en diferentes Ciudades de la República Mexicana. 

• Comisión Federal de Electricidad 

• INFEJAL 

• Universidades Públicas en diferentes Ciudades de la República Mexicana. 

• Universidades Privadas 

 

 

Experiencia como consultor: 

• Industrias de fabricación, venta y renta de ropa fina y de etiqueta. 

• Franquicias de venta y renta de ropa fina y de etiqueta. 

• Restaurantes 

• Casas de Software 

• Cursos de capacitación 

• Escuelas 

• Diversos giros de compraventa y fabricación 

 

Cursos: 

• Régimen Simplificado de Confianza personas físicas y personas morales 

• Régimen de incorporación fiscal 

• Régimen de Plataformas Tecnológicas 

• Contabilidad electrónica, Mis cuentas y Mi Contabilidad 



 

 

 

 

 

 

• Declaración Anual de Personas Físicas 

• Comprobantes fiscales 

• Complementos del CFDI 

• Anticipos y parcialidades 

• CFDI de Constancias de retenciones  

• Complemento Carta Porte 

• Acreditamiento, Devoluciones y Compensaciones 

• PTU 

• Viáticos y gastos de viaje 

• Cómo prevenir y atender las cartas invitación SAT. 

 

 

MTRO. VICTOR GUMARO CORREA ORTEGA  
Área de Especialidad, Consultoría y Litigio en materia de Derecho Tributario Mexicano e 
Internacional. EDUCACIÓN Abogado por la Universidad de Guadalajara.   

Maestría en Derecho Fiscal por la Universidad Panamericana, campus Guadalajara, 

titulado con mención honorífica.   

Diplomado en Tributación Internacional por el Colegio de Contadores Públicos de 

Guadalajara en 2018. 

Especialista en Derecho Procesal Constitucional por la Casa de la Cultura Jurídica- 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y Universidad de Guadalajara 2005.   

 

Diplomado en Argumentación Constitucional y Legal Tech por INCAM. Doctorado en 

Derecho Fiscal por el Centro Universitario de Estudios Jurídicos, campus Ciudad de 
México.   

Subcoordinador y Coordinador de la Comisión de Derecho Fiscal por los años 2012, 2013 
y 2014; Vocal del Comité Directivo por los años 2015 y 2016; Capacitador en materia de 
Argumentación Jurídica Aplicada al Derecho Tributario en el Diplomado en Defensa 

Fiscal en la Barra Mexicana Colegio de Abogados, Capítulo Jalisco de 2014 a 2018; 
Abogado Certificado por la misma Barra 2018. Miembro de INCAM desde 2020. 

 

EXPERIENCIA LABORAL, ACADEMICA Y DOCENTE. Desde 1998 a 2020 ejerce como 

Abogado Litigante Fiscal, brindando servicios de Defensa y Amparo Fiscal a diversas 
Empresas y Corporativos a nivel nacional, Consultor y Asesor en Materia Legal y Fiscal.  

 



 

 

 

 

 

 

Maestro en el Instituto de Especialización para Ejecutivos (IEE) de 2007 a 2022, en las 

materias de Argumentación Jurídica, ISR Residentes en el Extranjero, Defensa Fiscal, 
Tratados Internacionales en Materia Tributaria, Efectos Fiscales de los Contratos a nivel 
Maestría.  

 

Maestro de Derecho Fiscal y Código Fiscal de la Federación de 2013 a 2018, en el Colegio 

de Contadores Públicos de Guadalajara.   

 

Maestro de la Universidad del Valle de Atemajac UNIVA en las materias de Derecho 
Tributario, Derecho Societario, Auditoria Legal, Derecho Tributario Internacional y Precios 
de Transferencia 2018 a 2020. 

 

Durante 11 años ha participado como Catedrático, Expositor y Conferencista 

especializado a nivel posgrado, impartiendo las materias de Derecho Procesal Fiscal, ISR 
Residentes en el Extranjero, Interpretación en Materia Fiscal, Tratados Internacionales en 

Materia Tributaria en diversas instituciones de capacitación fiscal, Colegios de 
Contadores y Universidades a nivel nacional. Colaborador de la revista Prontuario de 
Actualización Fiscal “PAF”, Revista “Defensa Fiscal”, Revista Consejero Empresarial, As 

Asesores en soluciones y diversos medios de comunicación.  

 

Participó como asesor del Director Jurídico de Ingresos, así como Abogado 
especializado en Materia Tributaria en la SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO de 1997 a 2002, SAT y en la SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO de 1991 1996. Colaboró en el área jurídica de Grupo Sidek-Situr en la Gerencia 
de Inmuebles y Gobierno, administrando los fideicomisos de inversión inmobiliaria en 

1996-1997. 

 

MTRO. LUIS FLORES VEGA 
Contador Público, egresado del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO). 
Diplomados en Impuestos por el Instituto de Especialización para Ejecutivos, A.C. y en 

Sistemas de Información Financiera por el Tec de Monterrey; Maestría en Administración 
por el Tec de Monterrey, Maestría en Impuestos por el Instituto de Especialización para 
Ejecutivos, Maestría en Informática aplicada a los negocios por el ITESO; Especialidad en 

Materia Corporativa por la Universidad Panamericana. 

ACTIVIDAD PROFESIONAL ACTUAL: 

Socio director en Contaduría Pública Corporativa, S.C., responsable del departamento 
de impuestos así como asesor en el departamento de consultoría en el área de finanzas. 



 

 

 

 

 

 

Socio director de Comunicación Expresiva y Comercial, S.A. de C.V. 

Presidente de la Federación de Cámaras de Comercio del Estado de Jalisco; asesor de 
la Cámara Regional de la Industria de la Transformación (CAREINTRA). 

Perito contable de Banco H.S.B.C., S.A.; Perito autorizado del Consejo General del Poder 

Judicial. 

Consejero del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente, A.C. (I.T.E.S.O.). 

ACADEMIA: 

Expositor de posgrado en diversas universidades e instituciones: Instituto de 
Especialización para Ejecutivos, A.C.; Universidad Orozco Felgueres, A.C.; I.T.E.S.O., A.C.; 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo en Morelia; expositor externo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) 

Premio CALMECAC; ICEI Capacitación Empresarial, A.C., etc. 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Y SOCIAL: 

Ex-Síndico del Contribuyente; Auditor del Consejo de Colaboración Municipal de 

Tlaquepaque; formó parte de la sub-comisión de Revisión y Análisis de Leyes y 

Reglamentos Municipales; Ex-Consejero y Tesorero de la Cámara Nacional de Comercio 

de Tlaquepaque, Jal.; socio de Empresarios y Dirigentes, A.C.; socio del Colegio de 

Contadores Públicos de Guadalajara, Jal. A.C.  

 

 

RECUERDE: LA CAPACITACIÓN NO ES UN GASTO, ES UNA INVERSIÓN 100% REDITUABLE Y DEDUCIBLE DE 

IMPUESTOS 

100% GARANTIZADO O LA DEVOLUCION DE SU INVERSION 

GRACIAS POR PERMITIRNOS ENTRAR A SU EMPRESA 

PRETENDIENDO UN SOLO FIN; LA EXCELENCIA EN CAPACITACIÓN 


	Temario
	BENEFICIOS EXCLUSIVOS DEL DIPLOMADO
	¿Qué hace diferente a este diplomado?

	BENEFICIO EMPRESARIAL ADICIONAL
	BENEFICIOS GENERALES DEL DIPLOMADO
	BENEFICIOS POR PERFIL PROFESIONAL
	Beneficios para empresarios
	Beneficios para contadores
	Beneficios para abogados
	Beneficios para responsables de capital humano
	Beneficios para despachos y consultores

	INVERSIÓN, TÉRMINOS Y CONDICIONES
	DIPLOMADO EJECUTIVO EN BLINDAJE FISCAL, LABORAL, LEGAL E INTELIGENCIA EMPRESARIAL
	INVERSIÓN

	GARANTÍA
	PROPUESTA DE VALOR FINAL
	CIERRE COMERCIAL

